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consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso
de que la deudora no fuera hallada en dicha finca.

Bien objeto de la subasta

Nave destinada a almacén y congelación de pro-
ductos agrarios y alimenticios, sita en Castellón de
la Plana, Pda. Bovalar, camino Peñeta Rocha, sin
número, grupo San Agustín, compuesta de una sola
planta, que ocupa una superficie de unos 345 metros
cuadrados, distribuida interiormente. Está construi-
da sobre una parcela de tierra secano comprensiva
de 4 áreas 26 centiáreas. Lindante: Norte, doña
Carmen García Ramón; sur, doña Carmen Más
Pérez; este, camino Peñeta Rotja, y oeste, doña Car-
men Más Pérez. Inscrita al tomo 785, libro 34,
folio 177, finca número 3.137 1.a

Valorada a efectos de subasta en 47.000.000 de
pesetas.

Dado en Castellón a 11 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Moreno Cuesta—El Secre-
tario.—13.430.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Cerdanyola
del Vallés,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 350/1997, instados por el Procurador don Andrés
Carretero Pérez, en nombre y representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Juan A. Vigo López y doña Carmen
Muñoz Romero, por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta la finca
hipotecada que luego se dirá por término de veinte
días la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Cerdanyola del Vallés, ram-
bla de Montserrat, número 2, señalándose para la
primera subasta el día 18 de mayo de 1999, a las
once horas, en su caso, para la segunda el día 18
de junio de 1999, a las once horas, y para la tercera
el día 16 de julio de 1999, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador que quiera tomar parte
en la subasta deberá consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones 764, agencia 5930, del
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de
la subasta.

Segunda.—Para la primera subasta saldrá por el
precio de su valoración; para la segunda por el 75
por 100 del tipo que sirvió para la primera y la
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las mismas.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Sirviendo el presente edicto de notifica-
ción en forma a los demandados anteriormente indi-
cados, para el supuesto de que la notificación per-
sonal no surtiera efecto. Y para el supuesto de que
algún día de los señalados para las subastas fuera
inhábil, se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora.

Bien objeto de subasta

Urbana 51. Vivienda situada en la planta baja
del edificio sito en Cerdanyola, calle Fontetas,
números 23 y 25, con entrada por la calle Fontetas,
número 23; está compuesta de recibidor, paso,
comedor-estar, cocina, aseo, cuatro dormitorios y
lavadero y tiene una superficie útil de 74,44 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, con rellano de
escalera y locales comerciales; derecha, con vivien-
das de la misma planta y escalera 25; izquierda,
con sucesores de don Joaquín Altimira, y fondo,
con vuelo del patio. Coeficiente del 1,40 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Cerdanyola, tomo 1.042, libro 605, folio 14,
finca número 9.848. Valorada a efectos de subasta
en la propia escritura de hipoteca en la suma de
11.200.000 pesetas, cantidad esta que servirá de
tipo para la subasta.

Dado en Cerdanyola a 4 de febrero de 1999.—El
Juez, Fernando V. Ramos Gil.—13.460.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Doña Luisa María Prieto Ramírez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Cerdanyola del Vallés y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 130/1998, se siguen autos de juicio
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador señor Baste, contra don Francisco López
López y doña Mónica Gispert Arajol, en los que
en resolución dictada en el día de la fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien inmueble que se dirá, habiéndose
señalado para el acto de la primera subasta el día
27 de mayo de 1999, a las diez horas; caso de
resultar desierta, en segunda subasta, el día 28 de
junio de 1999, a las diez horas, y si igualmente
quedara desierta ésta, en tercera subasta, el día 28
de julio de 1999, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San
Francisco, número 18.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de tasación que consta en escritura de
hipoteca, rebajándose en la segunda subasta en un
25 por 100, y sin sujeción a tipo en la tercera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo,
salvo en la tercera subasta, pudiendo hacerse pos-
turas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Segunda.—Para poder participar en las subastas,
deberán los licitadores acreditar, en el acto, haber
efectuado la consignación de cantidad, al menos,
igual al 20 por 100 del precio que sirva de tipo
para cada subasta, y en la tercera subasta, el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta, la cual
deberá verificarse en la cuenta del Banco Bilbao
Vizcaya, con indicación del número de este Juzgado
y procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Desde la publicación de este edicto hasta
la celebración del acto, podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado, depositando en la
Secretaría del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral refe-
rida en la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en dichas res-
ponsabilidades, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Sexta.—Podrán reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que

lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el rematante no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los deudores, a los efectos pre-
venidos en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Finca hipotecada

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Sabadell al tomo 3.099, libro 432 de Barberá
del Vallés, folio 3, finca número 10.111, inscripción
séptima.

Precio de tasación: 6.541.000 pesetas.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 18 de febrero
de 1999.—La Juez, Luisa María Luisa Prieto Ramí-
rez.—El Secretario.—13.415.$

CEUTA

Edicto

Don Rafael Rosel Marín, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Ceuta y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio promovidos por Banco Exterior de España,
representado por el Procurador señor Bachilón
Gabizón, contra don Manuel García Rojas, sobre
juicio ejecutivo número 284/1995, en los que, por
providencia de esta fecha, se ha acordado anunciar,
por medio del presente, la venta, en pública subasta,
por primera vez, plazo de veinte días y el tipo de
tasación que se indicará, la finca descrita al final
del presente.

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de junio de 1999, a las
once horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 12.291.178 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, número 1308/0000/17/0284/95,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero el remate, siempre
y cuando verifique dicha cesión mediante compa-
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate.

Asimismo, en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto aquél, el resguardo de haber efec-
tuado la consignación referida en la condición
segunda del presente, en el establecimiento público
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra-
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.
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Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala, para la segunda, el día 6 de julio de 1999,
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 7
de septiembre de 1999, a las once horas, en la
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta

Finca urbana, inscrita como finca registral núme-
ro 28.957, inscrita al tomo 393, libro 684, del Regis-
tro de la Propiedad de Algeciras número 1 (Cádiz),
cuya descripción es:

Urbana, 5. Vivienda, letra D, de la primera planta
alta de la casa números 1 y 3 de la calle Marqués
de la Ensenada, de esta ciudad, consta de varias
habitaciones, balcón-terraza y servicios. Tiene su
entrada por el portal número 1. Tiene una superficie
construida —incluida parte proporcional de elemen-
tos comunes— de 153 metros 2 decímetros cua-
drados. Tomando como frente la calle Marqués de
la Ensenada, linda: Por el frente, con dicha calle;
por la izquierda, entrando, con plaza de San Hiscio;
por la derecha, con caja de escaleras y ascensores
y con vivienda letra C de su misma planta, e igual
portal, y por el fondo, con paseo de la Conferencia.

Vivienda valorada en 12.291.178 pesetas.

Y a los efectos de inserción en los periódicos
públicos de costumbre, así como en el tablón de
anuncios del Juzgado que corresponda, expido la
presente en Ceuta a 3 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Rosel Marín.—El Secreta-
rio.—13.461.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Cristina Giralt Padilla, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El
Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
126/1997, promovidos por Caixa d’Estalvis de
Tarragona, contra don Joaquín García Montoliu y
doña Dolores Sánchez Martín, he acordado en pro-
veído de esta fecha, sacar a la venta, en pública
subasta, el inmueble que al final se describirá, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Nou, número 86. La primera,
el día 18 de mayo de 1999; de no haber postores,
se señala para la segunda subasta el día 17 de junio
de 1999, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera
subasta, el día 20 de julio de 1999, a las doce horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta, el de 15.950.000 pesetas; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta

provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
número de cuenta 4236000018 126/1997, cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la
segunda, tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Entidad número 1. Vivienda unifamiliar núme-

ro 1, con salida a la calle J, sin número, a través
de la zona de paso, elemento común de la urba-
nización «Rincón Romano», en el término municipal
de Torredembarra. Consta de planta sótano, des-
tinada a garaje y trastero, comunicada con la planta
baja y con la salida independiente a la calle de
su situación, a través de la zona de comunicación,
maniobra y rampa; planta baja, con comedor, coci-
na, recibidor y aseo; planta primera, con tres dor-
mitorios, cuarto de baño, y terraza en planta cubier-
ta. Tiene una superficie de 84 metros 15 decímetros
cuadrados, de los que están edificados, en la planta
sótano, 62 metros 50 decímetros cuadrados; en la
planta baja, 62 metros 12 decímetros cuadrados;
en la planta primera, 62 metros 42 decímetros cua-
drados, y 22 metros cuadrados de terraza en planta
cubierta; estando el resto destinado a jardín y terraza,
situados en las partes delantera y trasera de la torre.
Linda: Al frente, con zona de paso, elemento común;
a la derecha, entrando, con rampa de acceso al
garaje; a la izquierda, con entidad número 2, y al
fondo, con parcelas números 22 y 29 de la urba-
nización. Registro: Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell al tomo 836, libro 179 de
Torredembarra, folio 160, finca número 12.401, ins-
cripción segunda.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de las fechas de subastas
a los demandados.

Dado en El Vendrell a 22 de enero de 1999.—La
Juez, Cristina Giralt Padilla.—El Secretario.—13.469.$

FERROL

Cédula de emplazamiento

Por la presente y en virtud de lo acordado por
el ilustrísimo señor don Manuel González-Portal
Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 5 de Ferrol, en autos
d e s e p a r a c i ó n c on y u g a l ( 5 . a ) , n úme r o
253/1997-ML, que se siguen a instancia de doña
Belén Tojeiro Peña, representada por el Procurador
don Luis Couce Vidal, contra don Federico José
Pérez Fernández, en paradero desconocido, se
emplaza a este último, en calidad de demandado,
a fin de que en el plazo improrrogable de veinte
días hábiles a contar del siguiente a la publicación
de esta cédula se persone en autos en forma, con
Procurador y Letrado y conteste a la demanda, for-
mulando, en su caso, reconvención, bajo aperci-
bimiento de que, de no hacerlo así, será declarado
en rebeldía, siguiéndose el curso del procedimiento
y notificándose la resolución en que así se acuerde
y demás resoluciones que recaigan en los estrados
del Juzgado.

Y para que así conste y sirva de emplazamiento
al expresado demandado y su publicación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, expido y firmo la pre-
sente en Ferrol a 4 de marzo de 1999.—El Secretario
judicial, Javier Ángel Martín Sánchez.—13.464-E.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 172/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Antonio Martín Salmerón, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 10 de mayo de 1999, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.874, inscrita al tomo 1.400, libro
155 de La Zubia, del Registro de la Propiedad de
Granada, número 6.

Descripción: Casa unifamiliar, situada en término
municipal de La Zubia, sita en calle Pertíñez Que-
sada y construida sobre un solar con superficie de
156 metros cuadrados. Compuesta de planta baja
y alta con superficie construida en cada una de
ellas de 65 metros cuadrados destinados en su tota-


